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26 de febrero de 2026. 
 
 
Señores: 
JUZGADO ADMINISTRATIVO DE CARTAGENA (Reparto) 
E. S. D 
 
 

Referencia: 
Acción de tutela  

Accionante EIDER ENRIQUE APONTE ZABALETA 
Accionado: INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC 

 
 

EIDER ENRIQUE APONTE ZABALETA, identificado con cédula de ciudadanía N° 73.125.837 y con 

domicilio en la ciudad de Cartagena, interpongo acción de tutela en contra de LA INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC, con domicilio en la ciudad de Bogotá. 

  

I. DESIGNACION DE LAS PARTES: 

 

El accionante es el señor EIDER ENRIQUE APONTE ZABALETA, mayor de edad identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 73.125.837 expedida en Cartagena. 

La parte accionada está conformada por la INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC, 

representada legalmente por el DR. GUSTAVO ADOLFO MARULANDA MORALES, o por quien haga 

sus veces en ejercicio de dicha función, identificada con NIT No 899.999.004-9.  

 

II. INDICACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 

● Derecho al mínimo vital (artículo 53 de la Constitución Política) 

● Derecho a la vida digna (artículos 11 y 13 de la Constitución Política) 

● Derecho al trabajo (artículo 25 de la Constitución Política) 

● Derecho a la seguridad social (artículo 48 de la Constitución Política) 

● Derecho a la estabilidad laboral reforzada derivada de la existencia de protección especial 

y/o debilidad manifiesta (artículos 13 y 53 de la Constitución Política) 
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III. HECHOS Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

 

PRIMERO: CARGO QUE ESTA OBSTENTANDO EN PROVISIONALIDAD: Conforme a la Resolución No. 

1536 del 12 de octubre de 2021, El Señor EIDER ENRIQUE APONTE ZABALETA fue designado en 

calidad de provisional para desempeñar el cargo de Auxiliar Administrativo, Código 4044, Grado 23, 

adscrito a la planta global del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC. 

El señor EIDER ENRIQUE APONTE ZABALETA fue vinculado al IGAC – Territorial Bolívar mediante 

Resolución N° 1536 del 12 de octubre de 2021, en calidad de funcionario en provisionalidad, 

desempeñando sus funciones de manera continua desde el 2 de noviembre de 2021 hasta el día 4 

de febrero de 2026. 

SEGUNDO: APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN: La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

-CNSC- expidió el 10 de marzo de 2022, el Acuerdo No. 57, “Por el cual se convocan y se establecen 

las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso Abierto, para proveer empleos 

en vacancia definitiva al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del 

IGAC, Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional No 2246 de 2022- INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC)”.  

TERCERO: INSUBSISTENCIA DEL CARGO AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 4044, GRADO 23: El 

Cuatro (4) de diciembre de 2025, INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC expidió la 

Resolución No.1887, mediante "POR LA CUAL SE TERMINA UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL Y SE 

REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA EN UN EMPLEO DE LA PLANTA DE PERSONAL 

DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI"  

En dicha resolución, se dispone expresamente lo siguiente: 

“ARTÍCULO PRIMERO: Dar por terminado el nombramiento provisional del 

empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 4044, GRADO 23 

de la DIRECCIÓN TERRITORIAL BOLIVAR, efectuado mediante Resolución N° 

1536 de fecha 12 de octubre de 2021, al servidor público EIDER ENRIQUE 

APONTE ZABALETA, identificado con cédula de ciudadanía N° 73.125.837, a 

partir de la fecha de posesión de la señora LILIANA MURILLO DE ROMERO, 

identificada con cédula de ciudadanía N.º 64.702.209, teniendo en cuenta 

lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución... Tal situación de 

posesión será comunicada por la Subdirección de Talento Humano.” 

No obstante, esta actuación de la administración desconoce el régimen de protección especial 

aplicable al señor EIDER ENRIQUE APONTE ZABALETA, quien goza de la condición contemplada en 

el numeral 3 del Decreto 1083 de 2015, señalada taxativamente en el parágrafo 2º del artículo 

2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, que establece: 

“PARÁGRAFO 2. Cuando la lista de elegibles elaborada como resultado de un 

proceso de selección esté conformada por un número menor de aspirantes al 
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de empleos ofertados a proveer, la administración, antes de efectuar los 

respectivos nombramientos en período de prueba y retirar del servicio a los 

provisionales, deberá tener en cuenta el siguiente orden de protección 

generado por: 

1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad. 

2. Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos                 

señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia.  

3. Ostentar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las normas 

vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Subrayas y negrilla nuestra). 

4. Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical.” 

 

CUARTO: CONDICIÓN DE PRE – PENSIONADO. Hecho informado por el accionante a la Entidad, 
mediante correo electrónico enviado el 12 de febrero de 2024, con el asunto “CONDICIONES 

ESPECIALES EIDER APONTE ZABALETA DT. BOLIVAR”, se remitieron los soportes 

correspondientes al correo habilitado: condiciones.especiales@igac.gov.co, con el fin de 
que sea reconocida la condición especial mencionada. Posteriormente se envía el segundo correo 
electrónico enviado el 2 de mayo de 2025, En el referido correo, se adjuntó el reporte generado por 
Colpensiones, en el cual se destaca mi edad (59 años) y que cumplía con 1133,29 las semanas de 
tiempo cotizado con una trayectoria laboral de más de 39 años. Esta solicitud fue reiterada mediante 
correo electrónico de fecha 17 de septiembre de 2025. 

 

A la fecha, la Entidad no ha reconocido dicha condición, a pesar de que su reconocimiento fue 

solicitado en múltiples ocasiones al Equipo de Trabajo Multidisciplinario encargado de verificar las 

condiciones especiales de los funcionarios provisionales. 

Reiterando la condición de pre - pensionado a la fecha, el accionante cuenta con los presupuestos 
exigidos como edad y tiempo para ser reconocido en calidad de pre pensionado, situación que le  
informó a su empleador para que le fuera reconocido, mediante correos electrónicos enviados en 
el día 12 febrero de 2024, 17 de septiembre de 2024, 2 de Mayo del año 2025, Sin embargo,  el 17 
de Septiembre de 2025, mediante correo  dirigido al área de talento humano y a la Contratista 
Claudia Marcela Amaya Saavedra, se reiteró la solicitud para que fuera reconocida la condición de 
pre-pensionado, a la fecha de radicación de la presente acción, no se ha recibido respuesta de 
ninguna solicitud comunicado.  
 

En este orden de ideas el accionante EIDER ENRIQUE APONTE ZABALETA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 73.125.837 a pesar de cumplir con la edad y tiempo de semanas cotizadas no fue 

incluido en el grupo de CONDICION DE ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA (PREPENSIONADO) de 

conformidad con parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015. 

Es importante citar el Concepto 005601 de 2024 Departamento Administrativo de la Función Pública 
Radicado No.: 20246000005601 de fecha: 04/01/2024 señalo que,  
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“...En este mismo orden de ideas, encontramos que la ley 2040 de 20202, 
referente a la protección del funcionario que se encuentra en calidad de pre-
pensionado, establece:  

“ARTÍCULO 8°. Protección en caso de reestructuración administrativa o 
provisión definitiva de cargos. Las personas a las que les falte tres años o 
menos para cumplir los requisitos que les  permitirían acceder a la pensión 
de jubilación o vejez, que hagan parte de las plantas de las  entidades públicas 
en nombramiento provisional o temporal y que, derivado de procesos 
de restructuración administrativa o provisión definitiva de cargos públicos a 
través de concursos  de mérito, deberían ser separados de sus cargos, serán 
sujetos de especial protección por  parte del Estado y en virtud de la misma 
deberán ser reubicados hasta tanto adquieran los  requisitos mínimos para 
el acceso al beneficio pensional”. (Subrayado y resaltado fuera de texto).  

Conforme con lo anterior, en los casos de rediseño institucional en los que se 
deban suprimir cargos, o en los casos de la provisión definitiva de los empleos 
a través del concurso de mérito, los empleados provisionales o los temporales 
que sean pre pensionados, deberán ser reubicados hasta tanto adquieran los 
requisitos mínimos para  el acceso al beneficio pensional.  

En este orden de ideas, podemos inferir, que de acuerdo con la protección 
especial  establecida en el Decreto 1083 de 20155, no podrán ser retirados del 
servicio, quienes  ostenten la calidad de empleados pre-pensionados, hasta 
tanto cumplan con los requisitos  para obtener el beneficio pensional; sin 
embargo, es importante tener en cuenta, que para  poder efectivizar dicha 
protección, según lo dispone el Decreto 1415 de 20216, el empleado que 
considere acreditar los requisitos para la misma, deberá adjuntar 
los  documentos que así lo constaten y aportar la correspondiente solicitud 
para el efecto; de  esta forma, los jefes de la unidad de personal o quienes 
hagan sus veces, verificarán tal  situación y de encontrarla acorde a la solicitud, 
expedirán constancia validando la  documentación aportada.  

QUINTO: MINIMO VITAL: A la fecha El accionante, ha puesto más 36 de años de servicio y cuenta 

con la edad de 60 años, cumple con los requisitos para ser reconocido como pre pensionado. El 

salario que devenga en el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC, es la suma de Tres 

Millones Trecientos Sesenta Y Siete Pesos ($3.367.00), es su único ingreso para él y su núcleo de 

familia, compuesto por su esposa ILIBELIS CELEDON CAMACHO de 58 años quien no labora, es su 

dependiente económica, con quien vive en unión libre desde hace más de 5 años y es beneficiaria 

en su sistema de salud.  Así entonces, el accionante se encuentra en una situación de indefensión 

frente al mercado laboral por su edad, condiciones de salud y al ser la cabeza de familia y provee 

sustento, el alimento e incluye la salud de su cónyuge que es ama de casa y a quien tiene incluida 

en el sistema de salud como beneficiaria.   

SEXTO: ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA POR CONDICIÓN DE PRE-PENSIONADO: El accionante, 

en su calidad de servidor público vinculado mediante nombramiento provisional, ostenta una 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/norma.php?i=137231#2040
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/norma.php?i=137231#8
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/norma.php?i=173286#1415
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condición de sujeto de especial protección constitucional al encontrarse en una situación de pre - 

pensión, entendida esta como el cumplimiento próximo de los requisitos para acceder a la pensión 

de vejez.  

Este parágrafo establece de manera clara un orden de protección frente al retiro de servidores 

provisionales, orden que debe ser observado por la administración antes de efectuar un 

nombramiento en periodo de prueba. Dicha norma establece que, entre otros, se debe proteger a 

los servidores que ostenten la calidad de pre - pensionados, entendiendo por tal a quienes se 

encuentren próximos a cumplir los requisitos para acceder a la pensión de vejez, en concordancia 

con lo dispuesto por la jurisprudencia constitucional y el principio de solidaridad social. 

En este sentido, la Corte Constitucional, en Sentencia T-464 de 2019, ha señalado de manera 

expresa: 

“[…] si bien se configura el principio del mérito y se debe proceder a nombrar al titular, es 

importante tener en cuenta que cuando se trate de un provisional pre-pensionado, la entidad 

deberá actuar con la mayor prudencia antes de realizar el nombramiento del titular, realizando 

todas las recomendaciones dispuestas por la Alta Corporación y especialmente adoptar las medidas 

establecidas en el artículo 13 y el artículo 95 de la Constitución Política, en aras de garantizar el 

principio de solidaridad social.” 

Este fragmento refleja el criterio jurisprudencial de equilibrio entre el derecho de carrera 

administrativa y el derecho a la estabilidad laboral reforzada de los funcionarios pre-pensionados. 

Lo anterior también ha sido reiterado por la Corte en sentencias como T-373 de 2017, T-198 de 2013 

y T-685 de 2011, en las cuales se ha protegido a servidores públicos en provisionalidad o libre 

nombramiento que, pese a no estar en carrera administrativa, no pueden ser retirados sin 

consideración de su estado de vulnerabilidad o cercanía al retiro pensional. 

La Corte ha sido enfática en señalar que la desvinculación de personas en condición de pre-pensión 

puede configurar una carga desproporcionada e inconstitucional, cuando afecta su mínimo vital y 

su derecho a una vida digna, máxime si no se garantiza su reubicación, siendo ello una obligación 

de la administración. 

En el presente caso, el retiro del accionante fue realizado sin que se respetara el régimen de 

protección previsto en el Decreto 1083 de 2015, ni las recomendaciones de la jurisprudencia 

constitucional. Además, se omitió la obligación de valorar las vacantes existentes que pudieran 

permitir su reubicación, como lo exige la jurisprudencia (Sentencias T-373 de 2017 y T-464 de 2019). 

Por lo tanto, se configura una vulneración evidente al derecho fundamental al trabajo en 

condiciones dignas y justas, al mínimo vital, a la seguridad social y a la estabilidad laboral 

reforzada, que exige la intervención urgente del juez constitucional para evitar un perjuicio 

irremediable. 
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En este sentido, la Corte Constitucional, en Sentencia T-052 de 2023, respecto al reconocimiento de 

la estabilidad indico:  

“…Asimismo, fijó que el fundamento del reconocimiento de la estabilidad 

laboral reforzada de los pre - pensionados tiene raigambre constitucional y 

que no depende de un mandato legislativo particular. En ese sentido, “(…) 

dicha estabilidad opera como instrumento para la satisfacción de los 

derechos fundamentales de estos grupos poblacionales, que se verían 

gravemente interferidos por el retiro del empleo(…)” (T-186 de 2013[99]). Por 

lo tanto, su finalidad constitucional es amparar la estabilidad del trabajador 

que tiene una exceptiva de obtener su pensión ante la repentina pérdida del 

empleo (SU-003 de 2018[100])…” 

Con fundamento en lo anterior, la Corte consolidó la regla jurisprudencial sobre la materia. En tal 

sentido, señaló que son beneficiarios del fuero de estabilidad laboral reforzada de pre - pensionable 

las personas vinculadas laboralmente al sector público y/o privado a los que les falten lo equivalente 

a tres años o menos para acreditar el requisito de semanas en el régimen de prima media o el capital 

necesario en el régimen de ahorro individual con solidaridad, para acceder a la pensión de vejez 

(SU-003 de 2018).  

 
SEPTIMO: DERECHO A LA REUBICACIÓN: Existen vacantes disponibles en la entidad y, conforme a 

la jurisprudencia constitucional (Sentencias T‑373 de 2017 y T‑464 de 2019), la administración tiene 

la obligación de reubicar al servidor público antes de proceder a su desvinculación, especialmente 

cuando se encuentra amparado por las medidas de protección especial previstas en el parágrafo 2º 

del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015. 

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC, mediante comunicación del 3 de febrero de 

2026, ofreció dos plazas en provisionalidad en Cundinamarca y Casanare, bajo la figura de acción 

afirmativa. Sin embargo, dicha oferta no constituye una medida adecuada ni proporcional para 

garantizar el derecho a la estabilidad laboral reforzada como pre-pensionado, pues implica un 

traslado que desconoce mi avanzada edad, mis obligaciones familiares. 

Por lo tanto, solicito que se ordene mi reintegro en Cartagena hasta el cumplimiento de los 

requisitos para acceder a la pensión de vejez, o en su defecto, que se evalúen las vacantes 

disponibles en el departamento de residencia, teniendo en cuenta que el salario devengado es el 

único sustento para mí y mi familia, y que carezco de otros ingresos para sufragar un traslado y los 

gastos adicionales que este conllevaría. 

Sentencia T-373 del 8 de junio de 2017, Magistrado ponente CRISTINA PARDO SCHLESINGER 

 
La Corte Constitucional ha admitido la procedencia excepcional de la tutela para solicitar el 
reintegro de servidores públicos a los cargos de los que han sido desvinculados, cuando en 
el caso concreto se advierte la vulneración de un derecho fundamental y se evidencia la 
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ocurrencia de un perjuicio irremediable, toda vez que en estos eventos la acción de nulidad 
y restablecimiento del derecho no proporciona una protección eficaz y adecuada a los 
derechos amenazados o vulnerados 
 
(…) 
 
Cuando con fundamento en el principio del mérito surja en cabeza del nominador la 
obligación de nombrar de la lista de elegibles a quien superó las etapas del concurso, en un 
cargo de carrera ocupado en provisionalidad por un sujeto de especial protección como los 
padres o madres cabeza de familia, limitados físicos, psíquicos o sensoriales y 
prepensionados, en aplicación de medidas afirmativas dispuestas en la constitución, y en la 
materialización del principio de solidaridad social, se debe proceder con especial cuidado 
previendo dispositivos tendientes a no lesionar sus derechos y en caso de no adoptarse tales 
medidas, de ser posible, han de ser vinculados de nuevo en provisionalidad en un cargo 
similar o equivalente  al que venían ocupando, de existir la vacante, siempre y cuando 
demuestren una de esas condiciones, tanto para la época de su desvinculación, como en el 
momento del posible nombramiento. 

  
En desarrollo de la antes citada jurisprudencia, las autoridades judiciales han ordenado el reintegro 
de las personas que se encuentran en dicha situación, en los mismos cargos o en uno igual o superior 
jerarquía. Es así como en consulta al Departamento administrativo de la Función pública, en 
respuesta a las Entidades que se encontraban en este dilema, esta concluyó que de no existir el 
cargo y en cumplimiento de la orden judicial, las Entidades debían estudiar la posibilidad de crear 
un cargo para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por la autoridad jurisdiccional. Concepto 87041 
del 22 de mayo de 2015 
 

Por lo tanto, si una vez confrontada la planta de personal, se encuentra que no existe empleo 
igual o equivalente que permita dar cumplimiento a la sentencia que ordena el reintegro, se 
considera necesario estudiar la posibilidad de crear el empleo, y en caso de contar con 
vacantes, realizar el estudio técnico para determinar la pertinencia de suprimir una vacante 
definitiva para crear el empleo, atendiendo a las necesidades de la entidad. 
  
En ese sentido, la entidad deberá adelantar los trámites necesarios para modificar la planta 
de personal, contar con la disponibilidad presupuestal para la nueva vinculación y crear los 
empleos que sean necesarios para el cumplimiento del fallo judicial, y tan pronto se cuente 
con el empleo en la planta de personal, comunicarle al empleado que ha sido reintegrado al 
empleo equivalente al cargo que desempeñaba con anterioridad a su retiro, en atención a 
la orden judicial debidamente ejecutoriada. 
 
OCTAVO: NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA Y DESVINCULACION: Mediante 
correo electrónico del 9 de diciembre del 2025, se generó la Comunicación de la resolución 
de nombramiento en período de prueba - Resolución No.1887 de fecha 4 de diciembre de 
2025, adjuntando la resolución y la citación para la persona nombrada en periodo de 
prueba.  

 
 

IV. PRETENSIONES 
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PRIMERA: Tutelar los derechos constitucionales fundamentales y los conexos a aquellos, al MÍNIMO 

VITAL, AL TRABAJO, A LA VIDA DIGNA, SEGURIDAD SOCIAL, A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 

DERIVADA DE LA PROTECCIÓN ESPECIAL CONCEDIDA COMO PREPENSIONADO, así como, todos 

aquellos, que usted considere probados como consecuencia de la inobservancia constitucional en 

mención; los cuales están siendo vulnerados por la señora SANDRA MILENA MARTINEZ, Directora 

de Talento Humano, al despedirlo pese a su situación de debilidad manifiesta en la calidad de pre – 

pensionado. 

SEGUNDA: Que se declare que, con la Resolución No.1887 de fecha 4 de diciembre de 2025, en la 

cual se efectuó un nombramiento en periodo de prueba declarando terminado el nombramiento 

provisional del señor EIDER ENRIQUE APONTE ZABALETA, que vulnera su derecho fundamental a la 

estabilidad laboral reforzada derivada de la protección constitucional especial de la que es titular. 

TERCERA: Que, como consecuencia de la pretensión PRIMERA, se reubique en el Departamento de 

Bolívar al accionante en condiciones iguales al cargo que ha venido desempeñando hasta que 

alcance el número de semanas cotizadas establecido y poder lograr su pensión.  

Se solicita que se evite cualquier traslado que pueda afectar el mínimo vital del trabajador, su 

entorno familiar y social, y que implique la desnaturalización de la protección constitucional de la 

estabilidad laboral reforzada reconocida a los pre pensionados.  

TERCERA: Se sirva ordenar a la INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC todas aquellas 

medidas que, en ejercicio de sus facultades extra y ultra-petita como juez constitucional, su señoría 

estime convenientes, para garantizar de manera efectiva sus derechos fundamentales, conforme a 

los principios de optimización, irradiación y proporcionalidad. 

 

V. PROCEDENCIA DE LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA COMO MECANISMO 

TRANSITORIO 

 

La decisión contenida en el artículo primero de la Resolución No. 1887 del 4 de diciembre de 2025, 

“Por la cual se declara insubsistente un nombramiento en provisionalidad”, mediante la cual se 

ordenó mi desvinculación, vulnera directamente mis derechos fundamentales al mínimo vital, al 

trabajo, a una vida digna, a la seguridad social y a la estabilidad laboral reforzada. 

 

Dicha desvinculación se produjo pese a mi condición especial, ignorada por la administración al 

declararme insubsistente. Además, interrumpe mi única fuente de ingreso y el acceso a la seguridad 

social, afectando gravemente mi mínimo vital y el de mi familia. 

 

Por ello, la acción de tutela se presenta como el único mecanismo eficaz para evitar un perjuicio 

irremediable, dada la gravedad de las afectaciones y la urgencia de su protección. En virtud de lo 
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consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, toda persona tiene acción de 

tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, la protección inmediata de sus 

derechos fundamentales cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión 

de cualquier autoridad pública. 

 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. Perjuicio irremediable – Acción de tutela procedente contra 

actos administrativos para evitar un perjuicio irremediable. 

Según la Sentencia T-381 del 2022 menciona que “En concreto frente a los actos administrativos de 

carácter particular la jurisprudencia de esta corporación ha sostenido que “la excepcionalidad del 

recurso de amparo se torna especialmente estricta”. Esto es así pues existe un medio judicial idóneo 

que puede controvertir la presunción de legalidad de estos actos, de la cual gozan “pues se parte 

del presupuesto de que la administración, al momento de manifestarse a través de un acto, debe 

acatar las prerrogativas constitucionales y legales a las que se encuentra subordinada” 

Sin embargo, también se ha reconocido que esta es procedente como i) mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable o ii) como medio de protección definitiva “cuando se constata que 

el medio de control preferente carece de idoneidad y/o eficacia para garantizar la protección 

oportuna e inmediata sobre los derechos fundamentales vulnerados”. 

En el presente caso, es claro que la acción de tutela es el mecanismo idóneo en medio de la 

excepcionalidad para reclamar el cese a la violación del derecho fundamental. 

Por lo anterior, considero que, aunque la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho ante 

el contencioso administrativo puede iniciarse contra el acto administrativo particular y concreto, la 

urgencia de este caso que deja únicamente la solución de interponer medidas como la acción de 

tutela para evitar un perjuicio irremediable. 

Por consiguiente, después de lo previamente expuesto, es fundamental recurrir a la jurisprudencia 

acerca de lo que es un perjuicio irremediable y procederemos a argumentar porque se configura 

en el presente caso. 

La Sentencia T - 003 del 2022 advierte que: “El artículo 8 del Decreto 2591 de 1991 dispone que 

“aun cuando el afectado disponga de otro medio de defensa judicial, la acción de tutela procederá 

cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable” (subraya por 

fuera de texto). La jurisprudencia de esta Corte ha definido el perjuicio irremediable como “el riesgo 

de consumación de un daño o afectación cierta, negativa, jurídica o fáctica, a los derechos 

fundamentales, que debe ser invocada por el juez constitucional, dada la alta probabilidad de su 

ocurrencia”. 
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La desvinculación del accionante en el cargo que ha desempeñado configuraría una afectación 

directa a los derechos fundamentales expuestos en esta acción.  

Según SENTENCIA T-052 de 2023, en cuanto al principio de Subsidiariedad.  “..De conformidad con 
los artículos 86[73] de la Constitución y el 6°[74] del Decreto 2591 de 1991 la acción de tutela es un 
recurso subsidiario que procede cuando: (i) no existan medios de defensa judicial; y, (ii) se utilice de 
manera transitoria para evitar un perjuicio irremediable. La Corte ha establecido que cuando se 
solicita el reintegro de empleados públicos el mecanismo de defensa idóneo es la acción de nulidad 
y restablecimiento del derecho (artículo 138 del CPACA[75]). La naturaleza de dicho proceso permite 
reclamar en sede de lo contencioso administrativo, la nulidad total o parcial del acto que 
presuntamente produce la vulneración de derechos y solicitar la correspondiente reparación por el 
daño causado (T-063 de 2022[76]). Adicionalmente, dentro del trámite de dicho proceso, existe la 
posibilidad proponer medidas cautelares con el fin de proteger y garantizar el objeto de lo 
pretendido (artículo 223 del CPACA[77]). Sin embargo, lo anterior no significa la improcedencia 
automática de la tutela. Bajo ese entendido, los jueces constitucionales están obligados a 
determinar la idoneidad y/o eficacia de los medios de defensa en concreto con respecto a: (i) el 
contenido de la pretensión y (ii) las condiciones de los sujetos involucrados (SU-691 de 2017). 

 

Del mismo modo, esta Corporación ha aceptado la procedencia excepcional de la acción de tutela 

cuando el accionante alegue tener la calidad de pre - pensionado. Lo anterior, si demuestra que la 

desvinculación pone en riesgo su derecho al mínimo vital. Esto puede acontecer cuando una 

persona tiene dificultades para obtener su sustento y/o no le es posible asegurar su supervivencia 

autónoma por factores como la edad, el estado de salud y el tiempo que tardaría el medio de 

defensa judicial (T-055 de 2020[79]). 

  
2. Derechos fundamentales vulnerados 

2.1 Derecho al mínimo vital: De acuerdo con las sentencias T-256 de 2019 y T-235 del 2021 el 

derecho a un mínimo vital constituye un presupuesto básico para el goce y ejercicio efectivo de la 

totalidad de los derechos fundamentales, en tanto salvaguarda las condiciones básicas de 

subsistencia de una persona. Para determinar este mínimo vital se debe considerar la capacidad de 

producir efectos reales en las condiciones de la persona, de tal forma que no solo le garantice vivir 

dignamente, sino que también pueda desarrollarse como individuo en una sociedad. 

A partir de este criterio y de los hechos establecidos en este documento, es posible evidenciar que 

al sustraerse de su trabajo se le está vulnerando el derecho al mínimo vital, afectando su calidad de 

vida. 

2.2 Derecho a la vida digna: Su situación actual constituye una clara transgresión al derecho 

fundamental a la vida digna, consagrado en el artículo 1° de la Constitución Política como uno de los 

pilares del Estado Social de Derecho. Este derecho comprende las condiciones materiales y mínimas 

necesarias para que una persona pueda desarrollar su vida con autonomía, respeto, seguridad y 

acceso a bienes esenciales como alimentación, vivienda, salud y trabajo. 
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En el presente caso, la decisión de la autoridad accionada, esto es, su desvinculación ha generado 

un desequilibrio grave en sus condiciones de vida, colocándola en un estado de indefensión e 

incertidumbre que excede los límites de la razonabilidad. La falta de ingresos, sumada a la 

imposibilidad de satisfacer sus necesidades básicas, compromete no solo su subsistencia, sino 

también su integridad física, emocional y psicológica, afectando gravemente su dignidad humana. 

La Corte Constitucional ha sido enfática en señalar que la afectación del mínimo vital y la imposición 

de cargas desproporcionadas sobre personas en situación de vulnerabilidad, constituyen violaciones 

directas al derecho a una vida digna, a manera de ejemplo las sentencias T-881 de 2002 y T-198 de 

2013, entre otras. 

Por todo lo anterior, es imperiosa la intervención del juez constitucional a través de la presente 

acción de tutela, con el fin de restablecer el goce efectivo de sus condiciones de vida digna, evitar 

un perjuicio irreparable y garantizar los fines esenciales del Estado colombiano. 

2.3 Derecho al trabajo: La sentencia T-074 de 2023 señala que el trabajo ocupa un lugar 

importante en el ordenamiento constitucional tratándose de un derecho que debe desarrollarse en 

condiciones dignas y justas, respetando entre otras la integridad física y moral de los trabajadores 

Por otro lado, la sentencia C-107/2002, indica que en el marco del derecho al trabajo implica la 

exigencia de su ejercicio en condiciones dignas y justas, es decir, su realización en un entorno sin 

características humillantes o degradantes o que desconozca los principios mínimos fundamentales 

establecidos por la Constitución, y además que permita su desarrollo en condiciones equitativas 

para el trabajador. 

Respecto a la protección del derecho al trabajo la sentencia T-611 de 2001 señala que el trabajo es 

uno de los valores esenciales de la organización política y es fundamento del Estado social de 

derecho, por tanto, la necesidad de asegurar el derecho de toda persona al desempeño en 

condiciones dignas y justas. Resalta que sobre la interpretación constitucional del derecho al trabajo 

se debe tener presente los artículos 1, 25, y 53 como pilares para la interpretación y decisiones que 

esta institución tome. 

2.4 Derecho a la seguridad social: En la Sentencia T-760 de 2008, la Corte Constitucional afirmó 

que el derecho a la seguridad social es un derecho fundamental, especialmente cuando está 

relacionado con el acceso a servicios de salud. Señaló que este derecho debe garantizar el acceso 

Efectivo, oportuno y sin discriminación a las prestaciones del sistema, tanto en salud como en 

pensiones, licencias e incapacidades. 

La Corte insistió en que el Estado tiene la obligación de asegurar su cumplimiento mediante la 

regulación, vigilancia y control del sistema, y que las fallas estructurales que impiden su goce 

efectivo violan la Constitución. También estableció que este derecho puede ser protegido por tutela 

cuando su vulneración afecte la dignidad humana, la vida o la integridad de las personas, 

especialmente en casos de vulnerabilidad o necesidad manifiesta. 

 

VII. PRUEBAS 
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Respetuosamente solicito que se tengan como pruebas de la presente acción de tutela los siguientes 

documentos: 

 

1. Resolución No. 1536 del 12 de octubre de 2021 “Por la cual se efectúa un nombramiento 

provisional”. 

2. Cédula de ciudadanía del accionante. 

3. Resolución No.1887 de fecha 4 de diciembre de 2025, “Por la cual se declara insubsistente 

un nombramiento en provisionalidad”. 

4. Correos remitidos a la entidad informando mi condición de PREPENSIONADO de fecha 12 

de febrero de 2024, 17 de septiembre del año 2024 y 2025 y 2 de mayo 2025. 

5. Reporte de semanas cotizadas de pensión, generado por Colpensiones y que fueron 

enviados a la empresa solicitando el reconocimiento de pre - pensionado.   

6. Certificado de afiliación al POS de EPS salud total de la cónyuge beneficiaria del tutelante 

7. Correo de Comunicación resolución de nombramiento en período de prueba -  

 

VIII. MANIFESTACIÓN ESPECIAL 

 

En los términos del artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, manifiesto bajo la gravedad de juramento 

que no he presentado otra acción de tutela respecto de los mismos hechos y derechos de que trata 

este escrito. 

IX. COMPETENCIA 

 

Su Señoría es competente para conocer de esta acción constitucional, y por tener jurisdicción en el 

lugar donde ocurre la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales invocados conforme 

al Artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 y el numeral 2 artículo 1 del Decreto 333 de 2021. 

 

X. NOTIFICACIONES 

 

A continuación, me permito indicar los datos de notificación de las partes, incluyendo sus canales 

digitales, así: 

La parte ACCIONANTE, recibirá notificaciones preferiblemente en el correo electrónico 

eapontezabaleta1617@gmail.com. 

La parte accionada, al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC, Bogotá D.C. - Carrera 30 

# 48-51 y al correo electrónico judiciales@igac.gov.co.  

 

mailto:judiciales@igac.gov.co
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XI. ANEXOS 

 

Me permito acompañar el presente escrito los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

 

Del Señor Juez, con toda consideración y respeto, 

 

 

EIDER ENRIQUE APONTE ZABALETA 

C.C. N° 73.125.837 

  



 

   

  

Carrera 30 N.º 48-51  
Servicio al Ciudadano: 369 4000 Ext. 91026 - 91023  
Bogotá D.C 
www.igac.gov.co 

RESOLUCIÓN   1536   DE 2021  

(   12 de octubre   )  
 

“Mediante la cual se efectúa un nombramiento provisional” 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los numerales 20 y 23 del artículo 10 
del Decreto 846 de 2021, artículo 3 del Decreto 847 de 2021, artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 

2015, artículo 1 del Decreto 648 de 2017, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Mediante Decretos No. 846 y 847 de 2021, se modificó la estructura y planta de personal del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, creando entre otros el empleo denominado Auxiliar Administrativo, Código 
4044, Grado 23, de la Direccion Territorial Bolívar. 
 
Mediante Resolución Interna No. 431 del 21 de junio de 2021, se adoptaron los lineamientos de provisión 
de empleo de carrera administrativa mediante encargo y su anexo técnico, de conformidad con la 
Circular No. 20191000000117 del 29 de julio de 2019, emitida por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil – CNSC, mediante la cual impartió lineamientos frente a la aplicación de las disposiciones 
contenidas en la Ley 1960 del 27 de junio de 2019.   
 
En cumplimiento de lo señalado en el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015, el artículo 1 del 
Decreto 648 de 2017 y el artículo 1 de la Ley 1960 de 2019, se realizó el estudio de verificación de 
requisitos para proveer transitoriamente mediante encargo las vacantes definitivas y temporales de 
algunos empleos de la planta de personal del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, entre las que se 
encontraba el empleo con la denominación Auxiliar Administrativo, Código 4044, Grado 23, de la 
Direccion Territorial Bolívar. 
 
Adelantados los lineamientos de encargos en la entidad, ningún servidor de carrera administrativa 
manifestó interés en ser encargado en el empleo con la denominación Auxiliar Administrativo, Código 
4044, Grado 23, de la Direccion Territorial Bolívar. 
 
El Consejo de Estado, mediante el auto del 5 de mayo de 2014, declaró la suspensión provisional de 
los apartes acusados del artículo 1º del Decreto 4968 de 2007 y la Circular No. 005 del 23 de julio de 
2012 expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, mientras se resuelve la demanda de 
nulidad.  
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Circular No.003 del 11 de junio de 2014, 
indicó los efectos del auto antes mencionado. 
 
En mérito de lo anterior y por necesidades del servicio, se requiere proveer mediante nombramiento 
provisional la vacante temporal del empleo Auxiliar Administrativo, Código 4044, Grado 23, de la 
Direccion Territorial Bolívar. 
 
Revisada la hoja de vida del señor EIDER ENRIQUE APONTE ZABALETA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 73.125.837 se constató que cumple con los requisitos establecidos en el Manual de 
Funciones y Competencias Laborales del Instituto Geográfico Agustín Codazzi para ocupar el empleo y 
una vez verificados los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, se comprobó que no presenta 
ninguna inhabilidad para desempeñar empleos públicos de conformidad con la Constitución y la Ley. 
 
En mérito de lo anterior, 
 



 

   

  

Carrera 30 N.º 48-51  
Servicio al Ciudadano: 369 4000 Ext. 91026 - 91023  
Bogotá D.C 
www.igac.gov.co 

R E S U E L V E: 
 
Artículo 1. Nombrar en provisionalidad, al señor EIDER ENRIQUE APONTE ZABALETA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 73.125.837, en el empleo denominado Auxiliar Administrativo, Código 
4044, Grado 23, de la Direccion Territorial Bolívar, con una remuneración básica mensual de $ 
2.308.791, hasta el cubrimiento definitivo de la vacante o hasta que la Administración considere 
pertinente terminarlo mediante acto administrativo motivado. 
 
Artículo 2. Partidas. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1805 del 31 de diciembre de 2020, 
"Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2021”, el Instituto 
cuenta con la disponibilidad presupuestal para efectuar el mencionado nombramiento.  
 
Artículo 3. Comunicar el contenido de la presente resolución al señor EIDER ENRIQUE APONTE 
ZABALETA, al correo electrónico eapontezabaleta1617@gmail.com, a la Directora Territorial al correo 
electrónico lcordero@igac.gov.co y a la Subdirección de Talento Humano para lo de su competencia. 
 
Artículo 4. La presente resolución rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Dada en la ciudad de Bogotá, D.C.  
 
 
 
 
 

OLGA LUCÍA LÓPEZ MORALES  
Directora General  

 
 
Proyectó: Ana Lucia Vallejo Moran – Profesional Especializado (E) -  Subdirección de Talento Humano 
Revisó:  María Victoria Mafla Sánchez - Profesional Especializado - Subdirección de Talento Humano 

Sandra Liliana Rojas Socha – Subdirectora Talento Humano  
Julián Alejandro Cruz Alarcón - Contratista - Secretaría General  

Aprobó:  María del Pilar González Moreno - Secretaria General 
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"Por la cual se termina un nombramiento provisional y se realiza un nombramiento en

periodo de prueba en un empleo de la planta de personal del Instituto Geográfico Agustín
Codazzi"

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI

En uso de sus facultades legales, conferidas por la Ley N° 1437 de 2011, el Decreto N°

1083 de 2015 y especialmente lo establecido en el numeral 3 del artículo 1° de la

Resolución N° 957 de 2023, modificada por la Resolución 1963 de 2024 у,

CONSIDERANDO:

Que el numeral 3 del artículo 1° de la Resolución N° 957 del 19 de julio de 2023, "Por la

cual se efectúan unas delegaciones en el Instituto Geográfico Agustín Codazzi",
modificada por la Resolución N° 1963 de 2024, dispone: "Artículo 1. Delegar en el (la)

Secretario (a) General, las siguientes funciones y actos, así: (...) 3. Efectuar los

nombramientos ordinarios, de periodo de prueba, en ascenso o en provisionalidad de

los(las) servidores(las) públicos(as) del Instituto, excepto para los empleos del nivel
directivo y asesor".

Que el artículo 125 de la Constitución Política de Colombia, establece que los empleos en
los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y
que el ingreso a los cargos de carrera y ascenso en los mismos, se hará previo

cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley para determinar los méritos y
calidades de los aspirantes.

Que el artículo 23 de la Ley N° 909 de 2004 y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto N° 1083 de

2015, establecen que los empleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán en período

de prueba con los seleccionados mediante el sistema de mérito.

Que el artículo 27 de la Ley N° 909 de 2004, establece que "el ingreso y la permanencia en
los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito,

mediante procesos de selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad,
sin discriminación alguna".

Que el artículo 2.2.6.25 del Decreto N° 1083 de 2015, establece que "la persona no inscrita

en la carrera que haya sido seleccionada por concurso será nombrada en período de prueba

por un término de seis (6) meses. Aprobado dicho período por obtener calificación
satisfactoria en el ejercicio de sus funciones, el empleado adquiere los derechos de carrera

y deberá ser inscrito en el Registro Público de la Carrera Administrativa. Si no lo aprueba,
una vez en firme la calificación, su nombramiento deberá ser declarado insubsistente por

resolución motivada del nominador."

Instituto Geográfico Agustín Codazzi

Carrera 30 No. 48 - 51, Bogotá D.C., Colombia

(+57) 601 653 1888

www.igac.gov.co
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